
DECRETO EXENTO  Nº  01494/2025 /
PARRAL, 28 de Marzo de 2025

VISTO:

1. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695 de 31-3-1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus
modificaciones posteriores.

2. La Ley Nº19.880 del 29-05-2003 que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los
Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

3. Ley N°19.886 del 11-07-2003, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de
Servicios, su Reglamento y modificaciones posteriores.

4. La Sentencia de calificación definitiva del 9-11-2024 dictada por el Tribunal Electoral Regional del Maule, que
declara electo como Alcalde de la Comuna de Parral a Don Patricio Alejandro Ojeda Alarcón y el Acta de
Proclamación del 15-11-2024 del mismo Tribunal, en el proceso Rol N°133-2024; que proclama como Alcalde de
la Comuna de Parral a Don Patricio Alejandro Ojeda Alarcón para el periodo comprendido entre el 06-12-2024 y
el 6-12-2028. El juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Municipal de Parral,
realizada el 6-12-2024. El Decreto Afecto N°2.378 del 06-12-2024, mediante el cual, don Patricio Alejandro Ojeda
Alarcón, asume el cargo de Alcalde de la Comuna de Parral.

5. Proyecto “Conservación Liceo Bicentenario Pablo Neruda, Parral”, (RBD 16.469) Código BIP N°40.026.745-0.
6. Convenio de Desempeño y Transferencia de recursos, suscrito  con fecha 6-1-2020, entre el Ministerio de

Educación y la Ilustre Municipalidad de Parral, para la ejecución del proyecto indicado en el numeral 5 anterior,
en el marco del Programa “Liceos Bicentenario de Excelencia”, año 2019.

7. El Decreto Exento Nº449 del 28-5-2020, del Ministerio de Educación, que aprueba el Convenio de Desempeño y
Transferencia de recursos, suscrito el 6-1-2020, entre el Ministerio de Educación y la Ilustre Municipalidad de
Parral, para la ejecución del proyecto indicado en el numeral 5 anterior.

8. Decreto Exento N°2.416 del 9-6-2020 que aprueba por parte del municipio el Convenio de Desempeño y
Transferencia de recursos, suscrito el 6-1-2020, entre el Ministerio de Educación y la Ilustre Municipalidad de
Parral, para la ejecución del proyecto indicado en el numeral 5 anterior, fuente de financiamiento Programa
“Liceos Bicentenario de Excelencia”, año 2019.

9. La modificación de Convenio de Desempeño y Transferencia de recursos, suscrito  con fecha 22-7-2021, entre el
Ministerio de Educación y la Ilustre Municipalidad de Parral, para la ejecución del proyecto indicado en el
numeral 5 anterior.

10. El Decreto Exento Nº1.480 del 29-10-2021, del Ministerio de Educación, que aprueba la modificación de
Convenio de Desempeño y Transferencia de recursos, referido en el numeral anterior.

11. Decreto Exento N°4.428 del 12-11-2021 que aprueba por parte del municipio la modificación de Convenio de
Desempeño y Transferencia de recursos, suscrita el 22-7-2021, entre el Ministerio de Educación y la Ilustre
Municipalidad de Parral, para la ejecución del proyecto indicado en el numeral 5 anterior, fuente de
financiamiento Programa “Liceos Bicentenario de Excelencia”, año 2019.

12. Decreto Exento N°5.948 del 9-11-2023 que aprueba por parte del municipio la modificación de Convenio de
Desempeño y Transferencia de recursos, suscrita el 22-8-2023, entre el Ministerio de Educación y la Ilustre
Municipalidad de Parral, para la ejecución del proyecto indicado en el numeral 5 anterior, fuente de
financiamiento Programa “Liceos Bicentenario de Excelencia”, año 2019.

13. Decreto Exento N°6.607 del 13-12-2023 que aprueba Licitación Pública y Bases Administrativas que regirán el
proceso ID N°2600-40-LP23, para la ejecución del proyecto indicado en el numeral 5 anterior, fuente de
financiamiento Programa “Liceos Bicentenario de Excelencia”, año 2019.

14. Decreto Exento N°6.922 del 28-12-2023 que revoca el proceso de licitación pública para realizar el
proyecto “Conservación Liceo Bicentenario Pablo Neruda, Parral”, (RBD 16.469) Código BIP N°40.026.745-0, ID
N°2600-40-LP23, por considerar inoportuno ejecutar el proyecto, toda vez que, se evidenciaron errores
importantes en el diseño y en las soluciones constructivas del proyecto; el cual consideró partidas que no es
posible ejecutar técnicamente sin antes realizar los debidos estudios de ingeniería, para no comprometer la
estabilidad estructural del edificio.

15. La modificación de Convenio de Desempeño y Transferencia de recursos, suscrito  con fecha 27-8-2024, entre el
Ministerio de Educación y la Ilustre Municipalidad de Parral, para la ejecución del proyecto en cuestión.

16. Decreto Exento N°205 del 16-1-2025 que aprueba proceso de Licitación Pública, para realizar el proyecto
“Conservación Liceo Bicentenario Pablo Neruda, Parral”, (RBD 16.469) Código BIP N°40.026.745-0, fuente de
financiamiento Programa “Liceos Bicentenario de Excelencia”, año 2019 del Ministerio de Educación y aprueba
las Bases Administrativas, Especificaciones Técnicas, Planos, Anexos y demás antecedentes que regirán el
proceso licitatorio.

República de Chile
Provincia de Linares

Secretaria comunal de planificacion

ADJUDICA LICITACIÓN PÚBLICA, “CONSERVACIÓN LICEO
BICENTENARIO PABLO NERUDA, PARRAL”, ID N°2600-1-LP25
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17. Decreto Exento N°293 del 21-1-2025 que designa miembros de la comisión de apertura y evaluación de las
ofertas de la Licitación Pública, “Conservación Liceo Bicentenario Pablo Neruda, Parral”, (RBD 16.469) Código
BIP N°40.026.745-0, ID N°2600-1-LP25.

18. Acta de Apertura de las ofertas, fechada 7-2-2025.
19. Informe de Evaluación ofertas preparado por la Comisión Evaluadora, fechado 12-2-2025.
20. Certificado de Disponibilidad Presupuestaria, para el financiamiento de la obra.
21. Decreto Exento N°129 del 20-2-2025 de MINEDUC que regulariza las acciones realizadas por el Municipio, con

anterioridad a la suscripción y aprobación de la modificación del convenio de Desempeño y Transferencia de
recursos; correspondiente al aumento de plazo al 31-12-2025.

22. Decreto Exento Nº1.491 del 27-3-2025 que aprueba por parte del Municipio el Decreto Exento N°129 del 20-2-
2025 de MINEDUC que regulariza las acciones realizadas por el Municipio, con anterioridad a la suscripción y
aprobación de la modificación del convenio de Desempeño y Transferencia de recursos; correspondiente al
aumento de plazo hasta el 31-12-2025.

23. Decreto Exento Nº6.323, del 10-12-2024, designa por orden de prelación, como Alcalde Subrogante a Don Iván
Damino Hernández. Decreto rectificado mediante Decreto Exento Nº6.455 del 18-12-2024.

24. Decreto Exento Siaper Nº422 del 28-3-2025, designa como Secretario Municipal Subrogante a Don Roberto
Rosas Villarroel, Directivo Grado 8º E.M.S., en ausencia formalizada de la titular el día 28-3-2025.

CONSIDERANDO:
1.- Que existe la necesidad de realizar el proyecto “Conservación Liceo Bicentenario Pablo Neruda, Parral”, (RBD
16.469) Código BIP N°40.026.745-0, ID N°2600-1-LP25.

2.- Que a través del Decreto Exento N°205 del 16-1-2025, se aprobó el proceso de Licitación Pública, para realizar el
proyecto “Conservación Liceo Bicentenario Pablo Neruda, Parral”, (RBD 16.469) Código BIP N°40.026.745-0, ID
N°2600-1-LP25.

3.- Que al referido llamado a licitación pública ID Nº 2600-6-LE25, se recibieron 4 ofertas.

4.- Que la Comisión Técnica realizó la evaluación de las ofertas admisibles y el resultado fue el siguiente:

 

Oferentes Constructora Herrera
Villarreal SPA en UTP con

Sociedad Comercial El
Naranjo Ltda 

EVERMAQ SPA en UTP
con Marcelo Valenzuela Del

Campo

 Criterios de Evaluación   

a) Experiencia 30% 7*0.30=2,10 4*0.30=1,20

b)  Registro y Patente Vigentes 20% 7*0.20=1,40 6,40*0.20=1,28

c) Comportamiento Contractual Base 15% 7*0.15=1,05 7*0.15=1,05

d) Precio de la Oferta 10% 6,79*0.10=0.67 7*0.10=0.70

e) Compromiso Seguros Adicionales 10% 7*0.10=0,70 7*0.10=0,70

f) Programa de Integridad 5% 7*0.05=0,35 7*0.05=0,35

g) Participación en Visita a Terreno 5% 3*0.05=0,15 7*0.05=0,35

h) Cumplimiento de Requisitos Formales 5% 1*0,05=0,05 1*0.05=0,05

 Nota final 6,47 5,68

5.- Que en reunión ordinaria del Honorable Concejo Municipal celebrada el 18-3-2025, se otorgó por unanimidad, la
autorización para contratar al oferente mejor evaluado. Además se cuenta con la autorización expresa del Alcalde para
adjudicar.

 

DECRETO

ADJUDÍQUESE:
La licitación pública, “Conservación Liceo Bicentenario Pablo Neruda, Parral”, (RBD 16.469), Código BIP
Nº40.026.745-0, ID Nº 2600-1-LP25, al oferente mejor evaluado, Constructora Herrera Villarreal SPA., RUT
N°77.944.422-8, en UTP con Sociedad Comercial El Naranjo Ltda., RUT N°76.263.980-7, por el valor de su
oferta $109.455.986 con IVA (Ciento nueve millones cuatrocientos cincuenta y cinco mil novecientos ochenta y seis
pesos). El plazo de ejecución de las obras será de 120 días corridos, contados desde el día hábil siguiente a la fecha
del acta de entrega de terreno. Todo conforme lo establecido en las bases administrativas y técnicas de licitación,
modificaciones, respuestas a las consultas, y demás documentos que forman parte del proceso de licitación.
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20457414&hash=37739

IMPÚTESE:
El gasto que represente la ejecución de la obra, “Conservación Liceo Bicentenario Pablo Neruda, Parral”, (RBD 16.469)
Código BIP N°40.026.745-0, a la cuenta 215 31 02 004 001 Reposición parcial Liceo Bicentenario Pablo Neruda,
del presupuesto DAEM vigente. El que será financiado con recursos provenientes del Ministerio de Educación, a
través del Programa “Liceos Bicentenario de Excelencia”, año 2019.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE en el sitio www.mercadopublico.cl, y en el portal
web municipal, y CÚMPLASE y ARCHÍVESE.

Ivan Damino/Hilda Aravena/Juan Ramon Alvarado/Jimena Vásquez

Distribución:

SECRETARIA MUNICIPAL
Hilda Aravena Vasquez
DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES
Victor Valverde Romero
DIRECCIÓN DE CONTROL
Enrique Gomez Hoffer
DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA
Felipe Langevin Chandia
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN
Paulina Osses Vasquez
SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACION
Juan Ramon Alvarado Maldonado
SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACION
Jimena Vásquez Barrera

IVAN DAMINO HERNÁNDEZ
Alcalde Subrogante

Alcaldia

ROBERTO ROSAS VILLARROEL
Secretaria Municipal (S)

Secretaria Municipal
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